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FACTORIA AMBIENTAL S.A. 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
 

(Expresadas en US Dólares) 
 
A. FACTORIA – AMBIENTAL S.A.: 

 

La Compañía fue constituida mediante Escritura Pública el 17 de enero de 
2018 e inscrita en el Registro Mercantil el 18 de enero del 2018. Su actividad 
principal es la realización de actividades de consultoría en temas ambientales.  

 
Al 31 de diciembre de 2018, la Compañía no posee empleados.  
 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad 

de la administración de la Compañía. 
 
Aprobación de estados financieros: Los estados financieros por el año 

terminado al 31 de diciembre de 2019, han sido emitidos con autorización de 
fecha 28 de enero de 2020 por parte del Representante Legal de la Compañía, y 
posteriormente serán puestos a consideración de la Junta de Accionistas para su 
aprobación definitiva.  

 

B. BASES DE PRESENTACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES: 
 
Los estados financieros adjuntos han sido preparados de conformidad con 

las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Empresas (NIIF para PYMES) emitidas por el Comité Internacional sobre Normas 
de Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés) vigentes a la fecha de los estados 
financieros adjuntos. Los estados financieros han sido preparados sobre la base 
del costo histórico e incorporan las principales políticas contables que se 
describen a continuación. Los estados financieros se presentan en Dólares de 
Estados Unidos de América (USD). 

  
Efectivo y equivalentes al efectivo: Comprenden las cuentas de liquidez 

inmediata, como el efectivo disponible y los depósitos bancarios a la vista, que se 
mantienen para cubrir las necesidades financieras de corto plazo. Se reconocen a 
su valor nominal. 

 
También se incluyen en esta clasificación las inversiones a corto plazo de 

gran liquidez con vencimiento de tres meses o inferior. 
 
Activos financieros: Los activos financieros comprenden las cuentas por 

cobrar clientes, otras cuentas y documentos por cobrar y cuentas por cobrar a 
compañías relacionadas. Son activos financieros no derivados que dan derecho a 
pagos fijos o determinables y que no cotizan en un mercado activo. Se incluyen en 
el activo corriente, pues se recuperan dentro de un plazo de treinta días. 

 

La Compañía reconoce un activo financiero en el estado de situación 
financiera a la fecha de la negociación.  

 

Su reconocimiento inicial y medición posterior es a su valor nominal el cual 
no difiere significativamente de su costo amortizado (no devengan intereses y se 
recuperan hasta en 30 días). 
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FACTORIA AMBIENTAL S.A. 
 

B. BASES DE PRESENTACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES: (Continuación)  
 
La Compañía reconoce un deterioro sobre sus activos financieros, pues la 

Administración estima que sus cuentas por cobrar tienen una alta probabilidad de 
recuperación dado su modelo de negocio.  

 
Equipos:  
 
Medición inicial al momento del reconocimiento: Su reconocimiento inicial 

es al costo de adquisición. Las erogaciones por mantenimiento y reparaciones se 
cargan a gastos al incurrirse en ellas, mientras las mejoras que incrementan la 
capacidad de producción o alargan la vida útil del activo, se capitalizan.   

 
Medición posterior al reconocimiento (Modelo del costo): Después del 

reconocimiento inicial, los equipos son registrados al costo menos la depreciación 
acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de valor. 

 
El gasto por depreciación de los equipos se lo registra en los resultados del 

año. La vida útil y el método de depreciación de los equipos se revisan al cierre de 
cada ejercicio económico anual. Si procede, se ajustan de forma prospectiva. 

 
Adicionalmente serán considerados como parte del costo de los activos 

todos aquellos componentes que pueden necesitar ser remplazados o adquiridos 
con menos frecuencia y que cumplan con los parámetros establecidos en la 
normativa sobre su reconocimiento. 

 
Método de depreciación y vida útil: El costo de los equipos se deprecia de 

acuerdo con el método de línea recta. 
 
A continuación, se presentan la vida útil usada en los equipos para el 

cálculo de la depreciación: 
 
Las revaluaciones se efectúan con suficiente regularidad para asegurar 

que el valor en libros, en todo momento, no difiera significativamente del que 
podría determinarse utilizando el valor razonable al final del período sobre el que 
se informa. 

 
La vida útil promedio estimada de estos equipos son las siguientes: 

 

Tipo de activo  Años 
Equipos de oficina  10 

 
La Administración no estableció un valor residual al costo de equipos, 

considerando que su valor recuperable al término de la vida útil, no es 
significativo. 

  
Bajas o venta de equipos: La pérdida o ganancia surgida al dar de baja a 

un elemento de los equipos se incluirá en el resultado del periodo cuando la 
partida sea dada de baja. En el caso de la ganancia no se clasificará como 
ingresos de actividades ordinarias. 
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B. BASES DE PRESENTACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES: (Continuación) 
 

Pasivos financieros: Los pasivos financieros se clasifican en las siguientes 
“cuentas por pagar proveedores” y “cuentas por pagar relacionadas”. Se incluyen 
en el pasivo corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses contados 
a partir de la fecha del estado de situación financiera. 

 

Las cuentas por pagar proveedores y relacionadas son obligaciones de 
pago por la compra de bienes, servicios y préstamos en el curso normal del 
negocio. Su reconocimiento inicial y medición posterior es a su valor nominal que 
es equivalente a su costo amortizado.  

 

Un pasivo se elimina del estado de situación financiera cuando las 
obligaciones especificadas en el contrato se han extinguido porque la deuda ha 
sido pagada, cancelada o ha expirado. 

 

Otras obligaciones corrientes: Las otras obligaciones corrientes incluyen 
obligaciones tributarias, que son registradas a sus correspondientes valores 
nominales, se origina en disposiciones tributarias vigentes y se registran contra 
resultados en las partes proporcionales de las obligaciones devengadas. 

 

Provisiones corrientes: Se reconoce una provisión cuando (i) tiene una 
obligación presente (legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, (ii) es 
probable que tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económicos para cancelar tal obligación, y (iii) puede hacerse una estimación 
fiable del valor de la obligación. El valor reconocido como provisión a la fecha de 
los estados financieros, es la mejor estimación de la Administración del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente. 

 
Dividendos: La distribución del dividendo se deduce del patrimonio y se 

reconoce como un pasivo en los estados financieros en el período que se 
declaran. No existe ninguna restricción para la distribución de dividendos.  

 
Ingresos por servicios: Los ingresos percibidos por la Compañía provienen 

por las ventas de la prestación de servicios, se registran directamente como 
efectivo y equivalentes del efectivo.  

 
Costo y gastos ordinarios: Se registran sobre la base del devengado y se 

registran cuando se conocen.  
 
Gastos financieros: Se originan en préstamos con las instituciones 

financieras para capital de trabajo. Los gastos por intereses se contabilizan como 
gastos en el período en que se incurren. 

 
Impuesto a la renta: 

 

• Corriente:  
 

El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de 
impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados 
del año que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible.   
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B. BASES DE PRESENTACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES: (Continuación) 
 
Las sociedades constituidas en el Ecuador, las sucursales de sociedades 
extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes 
de sociedades extranjeras no domiciliadas, que obtengan ingresos 
gravables, están sujetas a la tarifa impositiva del 25% sobre su base 
imponible. Sin embargo, para las sociedades que tengan la condición de 
micro y pequeñas empresas o exportadores habituales, la tarifa de 
impuesto a la renta aplicable será del 22%. 
 

La tarifa impositiva será la correspondiente a sociedades más tres (3) 
puntos porcentuales cuando: 

 

a) La sociedad tenga accionistas, socios, participes, constituyentes, 
beneficiarios o similares, sobre cuya composición societaria dicha 
sociedad haya incumplido su deber de informar; o,  

 

b) Dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos 
representativos de capital, exista un titular residente, establecido o 
amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o 
régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo es residente fiscal 
del Ecuador. 

 

La adición de tres (3) puntos porcentuales aplicará a toda la base 
imponible de la sociedad, cuando el porcentaje de participación de 
accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares, 
por quienes se haya incurrido en cualquiera de las causales referidas sea 
igual o superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la 
naturaleza de la sociedad.  

 

Cuando la mencionada participación sea inferior al 50%, la tarifa 
correspondiente a sociedades más tres (3) puntos porcentuales aplicará 
sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha 
participación. 
 

• Diferido:  
 

El impuesto a la renta diferido se provisiona en su totalidad, por el método 
del pasivo, sobre las diferencias temporales que surgen entre las bases 
fiscales de activos y pasivos y sus respectivos valores mostrados en los 
estados financieros separados. El impuesto a la renta diferido se 
determina usando tasas tributarias que han sido promulgadas a la fecha 
del estado de situación financiera y que se espera serán aplicables 
cuando el impuesto a la renta diferido activo se realice o el impuesto a la 
renta pasivo se pague. 

 

Los activos por impuesto a la renta diferido sólo se reconocen en la 
medida que sea probable que se produzcan beneficios tributarios futuros 
contra los que se puedan usar las diferencias temporales. Los saldos de 
activos y pasivos por impuesto a la renta diferido se compensan cuando 
exista el derecho legal exigible a compensar impuestos activos corrientes 
con impuestos pasivos corrientes y cuando los impuestos a la renta 
diferidos activos y pasivos se relacionen con la misma autoridad 
tributaria. 
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FACTORIA AMBIENTAL S.A. 
 

B. BASES DE PRESENTACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES: (Continuación) 
 

Modificaciones a la Norma Internacional de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES): No se han emitido nuevos 
pronunciamientos de la NIIF para PYMES. El Consejo de Normas Internacionales 
de Contabilidad se reunió el 12 de marzo de 2019 para la revisión completa. No se 
ha tomado alguna decisión hasta el momento. 

 
C. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES:  

 
La preparación de los estados financieros adjuntos en conformidad con las 

Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES, requiere que la 
administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 
inherentes a la actividad económica de la Compañía, con el propósito de 
determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de 
los estados financieros.  

 

En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron 
basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los 
cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan regularmente. Las 
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión 
y períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 
subsecuentes.  

 

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables que la 
Administración ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 

 
Estimación de vidas útiles de edificios y equipos mantenidos como 

propiedades de inversión: La estimación de las vidas útiles y el valor residual se 
efectúan de acuerdo a lo mencionado en la Nota C. 
 

D. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO: 
 
Corresponde al saldo conciliado mantenido en la cuenta corriente No. 7843348 del 
Banco del Pacifico S.A.  

 
E. CUENTAS POR COBRAR NO RELACIONADAS: 

 
  2019  2018 
Clientes  33,434,66  1,896.00 
  33,434,66  1,896.00 

 
F. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES: 

 
  2019  2018 
Crédito tributario por el Impuesto al Valor Agregado    1,875.60  2,432.64 
Crédito tributario por el Retención del Impuesto al 
Valor Agregado  

 
13,507.18 

 
2,078.94 

Crédito tributario por retenciones del Impuesto a la 
Renta  

 
3,435.36 

 
1,018.49 

  18,818.14  5,530.07 
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G. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR NO RELACIONADOS: 

 
  2019  2018 
Proveedores   6,249.00  3,300.00 
  6,249.00  3,300.00 

 
H. OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES: 

 
  2019  2018 
Retenciones en la fuente del impuesto a la renta  1,563.00  2,027.20 
Retenciones en la fuente del impuesto al valor 
agregado 

 1,875.60  
2,432.64 

Impuesto al valor agregado por pagar  5,512.00  962,94 
Anticipo clientes    2,000.00 
  8,590,60  7,422.78 

 
I. PATRIMONIO: 

 
Capital social: Representan 400 acciones ordinarias y nominativas, suscritas y 
pagadas, con un valor nominal de US$1 cada una.  
 

Resultados acumulados: El saldo de esta cuenta está a disposición de los 
accionistas y puede ser utilizado para la distribución de dividendos.  

 
J. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS: 

 
Corresponden a los ingresos por prestación de servicios durante el ejercicio. 

 
K. GASTOS OPERATIVOS: 

 
Corresponden a los gastos por los honorarios cancelados a los consultores de los 
trabajos realizados durante el ejercicio. 

 
L. GASTOS ADMINISTRATIVOS: 

 
  2019  2018 
Servicios de contabilidad  7,260.00  1,500.00 
Materiales y suministros  32,80  560.00 
Atenciones    107.52 
Depreciación  208.04  138.69 
Otros  153.00   
  7,653.84  2,306.21 

 
M. ASUNTOS TRIBUTARIOS: 

 
El 31 de diciembre de 2019, entró en vigor la Ley Orgánica de Simplificación y 
Progresividad Tributaria, mediante su publicación en Registro Oficial No. 111. Las 
principales reformas, que estarán vigentes a partir del ejercicio económico 2020, 
son las siguientes: 
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M. ASUNTOS TRIBUTARIOS: (Continuación) 
 

Exenciones Deducciones Otros 
 

➢ Solamente los dividendos y 
utilidades distribuidos a 
favor de otras sociedades 
nacionales (la capitalización 
de utilidades no se 
considera distribución de 
dividendos inclusive si se 
genera por efectos de la 
reinversión de utilidades). 

 
➢ Las utilidades, rendimientos 

o beneficios de sociedades, 
fondos y fideicomisos de 
titularización en el Ecuador, 
cuya actividad económica 
sea la inversión y 
administración de activos 
inmuebles, siempre y 
cuando cumplan con ciertas 
condiciones establecidas en 
la Ley. 

 
➢ Los pagos parciales de 

rendimientos financieros 
anteriores al plazo mínimo 
de tenencia de 365 días. 

 
➢ Aquellos derivados directa y 

exclusivamente por 
ejecución de proyectos 
financiados en su totalidad 
con créditos o fondos no 
reembolsables de gobierno 
a gobierno. 
 

➢ Se agregan los servicios de 
infraestructura hospitalaria, 
educativos y culturales y 
artísticos como sectores 
económicos prioritarios para 
el Estado. 
 

 
➢ Será deducible el interés en 

operaciones con partes 
relacionadas, siempre y cuando, 
no sea mayor al 20% de la 
utilidad antes de la participación 
laboral más intereses, 
depreciaciones y amortizaciones 
correspondientes al respectivo 
ejercicio fiscal. 

➢ Serán deducibles con el 50% 
adicional los gastos de seguros 
de crédito contratados para la 
exportación. 

 
➢ Serán deducibles las 

provisiones para atender el 
pago de desahucio y pensiones 
jubilares, actuarialmente 
formuladas por empresas o 
profesionales especializados. 
En el caso de las provisiones 
para pensiones jubilares, 
deberán corresponder a 
personal que haya cumplido por 
lo menos 10 años de trabajo en 
la misma empresa, y los aportes 
en efectivo de estas provisiones, 
deberán ser administrados por 
empresas especializadas en 
administración de fondos 
autorizadas por la Ley de 
Mercado de Valores. 

 
➢ Se podrá deducir el 100% 

adicional de los gastos de 
publicidad y patrocinio 
realizados a favor de 
deportistas, programas y 
proyectos deportivos, hasta 
un150% de los gastos de 
organización y patrocinio de 
eventos artísticos y culturales, y 
hasta el 1% del ingreso gravado 
por los recursos y donaciones 
para carreras de pregrado y 
postgrado entregados a 
Instituciones de Educación 
Superior. 

 
➢ Los dividendos o utilidades 

efectivamente distribuidos a 
todo tipo de contribuyente con 
independencia de su 
residencia fiscal, excepto la 
distribución a una sociedad 
residente en Ecuador o un 
establecimiento permanente 
en el país de una sociedad no 
residente, estarán gravados 
con el 40%. Cuando se 
distribuyen a personas 
naturales residentes en 
Ecuador, formarán parte de su 
renta global y serán sujetos de 
retención del 25%. 

➢ Se elimina definitivamente la 
figura de anticipo de impuesto 
a la renta como pago mínimo, 
y se otorga la posibilidad del 
pago anticipado y voluntario 
del impuesto a la renta, por 
una suma que será igual al 
50% del impuesto a la renta 
causado del ejercicio fiscal 
anterior menos las retenciones 
efectuadas en dicho ejercicio 
fiscal. El valor anticipado 
constituirá crédito tributario 
para el pago del impuesto a la 
renta. 

 
➢ Se establece un régimen 

impositivo, aplicable a los 
impuestos a la renta, al valor 
agregado y a los consumos 
especiales, para 
microempresas, incluidos 
microemprendedores. 

 

Además, las Sociedades que realicen actividades económicas y que hayan 
generado ingresos brutos superiores a USD1,000,000 en el ejercicio fiscal 2018, 
pagarán una contribución única y temporal, para los ejercicios fiscales 2020, 2021 
y 2022, sobre dichos ingresos. En ningún caso esta contribución será superior al 
25% del impuesto causado del ejercicio fiscal 2018. 

 

N. PRECIOS DE TRANSFERENCIA: 
 

La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 
contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo 
período fiscal en un monto acumulado superior a US$3 millones, deben presentar 
al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, 
que simplemente es una revelación de las transacciones de ingresos y gastos por 
compañía relacionada. 
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N. PRECIOS DE TRANSFERENCIA: (Continuación) 
 

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período 
fiscal en un monto acumulado superior a los US$15 millones deben presentar 
adicionalmente al Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia.  
 

La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar 
mediante requerimientos de información a los contribuyentes que realicen 
operaciones con partes relacionadas al interior del país o en el exterior, la 
presentación de la información conducente a determinar si en dichas operaciones 
se aplicó el principio de plena competencia, de conformidad con la Ley. 

 

Los contribuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas quedarán 
exentos de la aplicación del régimen de precios de transferencia, siempre que: 

 

• Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables. 
 

• No realicen operaciones con residentes en países fiscales preferentes, y 
 

• No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y 
explotación de recursos no renovables. 

 
O. HECHOS SUBSECUENTES: 

 
Entre el 31 de diciembre de 2019 y la fecha de emisión de los estados financieros 
adjuntos, no han ocurrido eventos o circunstancias que, en opinión de la 
Administración de la Compañía, puedan afectar la presentación de los estados 
financieros o que requieran ser revelados. 
 


